
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

  
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., trece (13) de enero de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 
Rad. Nro. 11001310302420210037400 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, D.C., en providencia de 29 de junio de 20221, por medio de la cual revocó 
el auto de 13 de octubre de 2021, en el que este Juzgado negó la orden de pago. 
 
En consecuencia, sobre la admisión de la demanda se resolverá en auto por 
separado de esta misma fecha. 
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 

(2) 

 
 
 
C.C.R. 
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